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INTERPRETACION OFICIAL WA 

Traducción al  español de la Interpretación oficial de los Comités WA relacionados, sobre el tema también relacionado.  

Comités WA 
relacionados: 

  
C&R    

Fechas: 
Original: 30/07/21      
Actual: 30/11/21 

Concepto: 

 Dactileras para arco desnudo 
 

Número: 

 21 JUL 01      
 

Artículos concernidos en el original 

11.4.4, 11.4.8, 11.4.8.1,  
22.3.4, 22.3.8 y 22.3.8.1        
 
 

Artículos concernidos actuales 

11.4.4, 11.4.8.1,  
22.3.4 y 22.3.8.1        
    

Texto de la Interpretación. 
 

La Federación USA ha solicitado una interpretación respecto a unas modificaciones de 
las dactileras, permitiendo que la placa de las dactileras se use como un dispositivo de 
verificación de tensado, o un dispositivo subconsciente de activación de la suelta. USA 
Archery ha indicado que los atletas de arco Desnudo están modificando la placa de las 
dactileras. Colocan la uña del pulgar de la mano de tensar en la parte modificada de la 
dactilera, y disminuyen lentamente la presión de sus dedos medio y anular, lo que 
permite que la dactilera gire ligeramente, permitiendo que la uña del pulgar se mueva 
hacia arriba y fuera de la dactilera, desencadenando la liberación de la cuerda. Están 
utilizando la placa modificada de la pestaña como un dispositivo subconsciente de 
activación de la suelta y como un dispositivo de verificación de tensado. Se le ha 
denominado dactilera “sear” o dactilera de suelta. 
 
Imágenes de las dactileras.   
En la dactilera 1 parece como si la uña del pulgar, en la mano de tensado del atleta, 
pudiera colocarse en la muesca.  
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La dactilera 2 tiene un botón; al tensar completamente, el pulgar se coloca sobre el 
botón y cuando aumenta la presión de tensado, el botón se presiona y la dactilera tiene 
un clic audible.   

 
 
 
La dactilera 3 tiene un rebaje que se mecanizó en el borde exterior para que la uña del 
pulgar pueda subir hasta que haga clic en el rebaje.   
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La dactilera 4 está sin modificar. 

 
 
El Comité de Constitución y Reglas ("C&R") considera que la pregunta presentada está 
dentro de los términos de referencia del Comité Técnico, y ha determinado que la 
siguiente interpretación no es contraria a las reglas existentes o a las decisiones del 
Congreso. 
 
Respuesta del Comité Técnico: La decisión mayoritaria del Comité Técnico es que la 
variedad de dactileras que se muestran en las siguientes fotos definen los tipos de 
dactileras que son legales e ilegales en la división de Arco Desnudo WA.    
 
La dactilera 1 es legal siempre que no tenga partes móviles que creen una respuesta 
táctil o audible. Esta parece tener una muesca en la parte posterior de la placa que 
posiblemente sea usada como "sear"  
 
La dactilera 2, probablemente no sea legal. Hay un botón en la parte posterior de la 
dactilera. Si ese botón es móvil de alguna manera y crea una respuesta táctil o audible, 
no es legal. 
 
La dactilera 3 es legal. La cresta / muesca inferior no es movible y posiblemente sea 
solo un reposa-pulgares y, por lo tanto, es legal. 
 
La dactilera 4 es de fábrica sin modificación, y es legal. 
 
Para facilitar la interpretación: si una parte de la dactilera se modifica para crear una 
pieza elástica o flexible que produce una respuesta audible o táctil, o algo se mueve en 
la dactilera para producir una respuesta táctil o audible, no es legal. Si la placa está 
estriada, independientemente de si es la placa de la dactilera, o una pieza sólida 
atornillada a la dactilera y no se mueve, es legal. Tener una placa de dactilera sólida 
que tenga una muesca, rasguño, labio, atornillada en una pieza estriada, como un 
reposa-pulgares, debe permitirse, siempre y cuando no sea móvil. Cualquier dispositivo 
hecho con el propósito específico de crear una respuesta audible o táctil que se 
produzca por ese mecanismo no es legal en la división de Arco Desnudo, ni en ninguna 
división que no sea la división de Recurvo o Compuesto. 
 
Comité Técnico WA, 8 de julio de 2021  
Aprobado por el Comité C&R  WA, 30 de julio de 2021  
Publicado y efectivo: 15 de noviembre de 2021 
 

 


